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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de octubre de 1966 por la que se 
designa el Tribunal calificador del concurso-oposi
ción para cubrir una plaza de Instructor de «Orga
nización y Métodos (Métodos y Tiempos de Tra
bajo)» del Centro de Formación y Perfeccionamien
to de Funcionarios.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de julio de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 29 de julio) por la que se convoca 
concurso-oposición para cubrir una plaza de Profesor de «Orga
nización y Métodos (Métodos y Tiempos de trabajo)» del Cen
tro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien designar el Tri
bunal calificador del referido concurso-oposición, cuya composi
ción será la siguiente:

Presidente: Don Andrés dé la Oliva de Castro, Director del 
Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios. Vo
cales : Don Luis Blanco de Telia, Profesor numerario de «Orga
nización y Métodos» del Centro de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios; don Juan Alfaro y Alfaro, Jefe de la 
Oficina de Organización y Métodos de la Presidencia del Go
bierno; don José Luis Villar Palasí, Catedrático de Derecho 
administrativo de la Universidad de Madrid, y don Antonio 
de Juan Abad, Secretario general del Centro de Formación 
y Perfeccionamiento de Funcionarios, que actuará de Secretario 
del Tribunal calificador.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de octubre de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director del Centro de Formación y Perfeccionamiento 

de Funcionarios.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Secretario, 
vacante en el Juzgado de Paz de la ciudad de Villa 
Cisneros.

Vacante en el Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Cisneros 
(Provincia de Sahara) la plaza de Secretario, se anuncia su 
provisión a concurso entre Secretarios de Justicia Municipal de 
cuarta categoría o, en su defecto, Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal, en situación de actividad.

La expresada vacante está dotada en el vigente presupuesto 
de la provincia, por todos conceptos, con los emolumentos globa
les de 114 900 pesetas anuales y la Ayuda Familiar correspon
diente, sin perjuicio de las mejoras que pudieran corresponderle 
de la aplicación en la Provincia de la Ley de Retribuciones de 
Funcionarios Civiles del Estado y disposiciones complementarias.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno) por conducto reglamentario 
al Ministro de Justicia, que las cursará a la expresada Dirección 
General, informando sobre cada uno de los concursantes si es 
o nc destinaole

El plazo de presentación de instancias será el de quince días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificado de nacimiento, legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) Certificado médico oficial acreditativo de que el solici

tante no padece lesión de tipo tuberculoso de carácter evoluti
vo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad síquica de tipo earacterológico 
o temperamental; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales, ten
drá derecho ei designado a cuatro meses de licencia reglamen
taria en la Península, en la forma que determinan las disposi
ciones legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emolu
mentos

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
con sujeción a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid. 3 de octubre de 1966—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad, 
por la que se aprueba el expediente del concurso- 
oposición y se autoriza a la Mancomunidad Sanita
ria de Lugo para expedir el nombramiento de Auxi
liar adminsitrativo del Instituto Provincial de Sa
nidad a favor de doña Aurora Díaz López.

Visto el expediente del concurso-oposición convocado por 
Resolución de la Jefatura Provincial de Sanidad de Lugo de 25 
de abril de 1965, para proveer una plaza de Auxiliar adminis
trativo, vacante en el Instituto Provincial de Sanidad, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de mayo siguiente, 
previa autorización de la Comisión Superior de Personal, Liqui
dadora de Organismos y esta Dirección General; y

Resultando: Que por resolución de la citada Jefatura de 3 
de agosto de 1966. fué publicada la lista de admitidos al pre
sente concurso, señalado el Tribunal que habría de juzgar el 
mismo y la fecha de comienzo de los ejercicios sin que se pre
sentará recusación de ninguno de los miembros del Tribunal;

Resultando: Que realizados los ejercicios el Tribunal pro
pone a esta Dirección General la adjudicación de la plaza de 
referencia a doña Aurora Díaz López.

Considerando: Que en la tramitación del presente expediente 
se han cumplido todas y cada una de las disposiciones legales 
aplicables,

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar el expedien
te del presente concurso y aceptando la propuesta del Tribunal, 
autorizar a la Mancomunidad Sanitaria de Lugo para expedir 
el nombramiento de Auxiliar administrativo del Instituto Pro
vincial de Sanidad da Lugo, a favor de doña Aurora Díaz Ló
pez, siempre que en el plazo de treinta días presente la docu
mentación exigida en la resolución de 25 de abril de 1966.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1966.—El Director general, por de

legación, Enrique de la Mata Gorostizaga.
Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se aprueba el expediente del concurso- 
oposición y se autoriza a la Mancomunidad Sani
taria de Lugo para expedir el nombramiento de 
Chófer Auxiliar Sanitario del Instituto Provincial 
de Sanidad a favor de don Ramón Chao Fernández.

Visto el expediente del concurso-oposición convocado por re
solución de la Jefatura Provincial de Sanidad de Lugo de 25 
de abril de 1965 para proveer una plaza de Chófer Auxiliar Sa
nitario, vacante en el Instituto Provincial de Sanidad, publica*- 
da en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de mayo siguiente, 
previa autorización de la Comisión Superior de Personal, Liqui
dadora de Organismos y esta Dirección General, y
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Resultando que por resolución de la citada Jefatura de 3 
de agosto de 1966 fué publicada la lista de admitidos al pre
sente concurso, señalado el Tribunal que habría de juzgar el 
mismo y la fecha de comienzo de los ejercicios, sin que se pre
sentara recurso de ninguno de los miembros del Tribunal;

Resultando que realizados los ejercicios, el Tribunal propone 
a esta Dirección General la adjudicación de la plaza de refe
rencia a don Ramón Chao Fernández;

Considerando que en la tramitación del presente expedien
te se han cumplido todas y cada una de las disposiciones lega
les aplicables.

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar el expe
diente del presente concurso, y aceptando la propuesta del Tri
bunal, autorizar a la Mancomunidad Sanitaria de Lugo para 
expedir el nombramiento de Chófer Auxiliar Sanitario del Ins
tituto Provincial de Sanidad de Lugo, a favor de don Ramón 
Chao Fernández, siempre que en el plazo de treinta días pre
sente la documentación exigida en la resolución de 25 de abril 
de 1966.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13* de octubre de 1966.—El Director general, por de

legación, Enrique de la Mata Gorostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

III. Otras

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 18 de octubre de 1966 por la que se con
ceden a la Empresa «Agropecuarias del Sur, So
ciedad Anónima», ubicada en Marmolero (Jaén), los 
beneficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964.

limos. Sres.: El 18 de octubre de 1966 se ha firmado el acta 
de concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Agropecuarias del Sur, S. A.», ubicada en Marmolejo (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el octavo del Decreto- 
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. t

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado con «Agrope
cuarias del Sur, S. A.», y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al acta de concierto durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el acta de concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España.

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gravar 
men del impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este benefi
cio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de oc
tubre de 1966 por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la oposición a las 
cátedras del grupo X, «Mecánica fundamental», 
primer año; «Mecánica de fluidos, máquinas hidráu
licas y neumáticas», segundo año, de las Escue
las Técnicas Superiores de Ingenieros de Minas de 
Madrid y Oviedo.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 253, de fecha 22 de 
octubre de 1966, página 13340, se transcribe a continuación, rec
tificada debidamente, la relación de suplentes del citado Tri
bunal.

«Presidente: Don Francisco Pintado Fe.
Vocales (elegidos entre las ternas que se indican):
Consejo Nacional de Educación: Don José García Santes- 

mases.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Alejandro del 

Campo Aguilera, don Enrique Belda Villena.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid: 

Don José I. Cabreda Lorente.»

disposiciones

caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 
de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino 
íntegro de tales recursos a la financiación de las inversiones 
reales nuevas a que se refiere el anexo al acta de concierto, así 
como el cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial 
citada.

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas fijas de la Con
tribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a la 
acción concertada por la Empresa en la finca «San Julián», equi
valente a setecientas cincuenta cabezas de ganado.

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en cuanto a los actos de constitución o de ampliación de ca
pital de la Empresa concertada, no exentos por aplicación de lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el período de cinco años, a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración cuando las circunstancias así lo aconsejen 
por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del acta 
de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono de 
los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción, con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expedien
te, en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del 
Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins-


